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Adjudicación de Apoyos 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Armenia, Quindío, enero treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Dentro de las presentes diligencias de revisión (Interdicción), de conformidad con el 

Parágrafo del art. 228 del Código General del Proceso, se corre traslado a la parte 

interesada del anterior trabajo social  allegado por la trabajadora  social adscrita al 

centro de servicios  judiciales, presentado dentro del presente tramite, promovido 

por LIBIA LONDOÑO GOMEZ,  en  relación con la persona con discapacidad 

CARLOS BOTERO LONDOÑO,  por  el término de tres (3) días, dentro de los cuales 

podrá solicitar su aclaración o complementación o la práctica de uno nuevo a cargo 

de la misma parte. 

 

De manera simultánea córrase traslado por el termino de tres (3) días, de la 

valoración de apoyos, realizado por la Gobernación del Quindío secretaria de salud- 

al discapacitado CARLOS ALBERTO BOTERO LONDOÑO, el día 22 de noviembre 

de 2022, para los fines pertinentes.    

   

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
gym.  
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